
  

"a O > LA - Escritura Número 

Ciento Diez y Nueve. En la Ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, República del Eftuador, a veinte de Enero del año dos e 

  

— A rn 

mil once, ante mí, Doctor Rubén Feicán Cisneros, Notario 
rr rintct 

Público Séptimo Encargado, según Oficio Número P-555-CSJC- 

03, de tres de octubre del año dos mil tres, comparecieron 

Q 
por una parte, los señores] RánceLo RODRIGO VELEZ FIGUEROA Y 

SONIA REBECA FIGUEROA| SEMINARIO, (divorciados entre ss) Y 

los cónyuges Señores lorca OSWALDO RODAS FIGUEROA (E ISABEL 

MARIA TORRES DIAd; EQVANNI MARCELO RODAS FIGUEROA( Y MARIA 

CONSUELO VINTIMILLA earacios/vr TOR HUGO LITUMA SIGUENZA(Y 

ENMA BEATRIZ RODAS FIGUEROA) y, por otra, el señor EFRAIN 

ANGEL RODAS FIGUEROA|, Casado; ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta Ciudad, capaces ante la Ley para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer en este acto 

doy fe; e instruídos 

la presente escritura 

en el objeto y resultados legales de 

a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, expusieron: Que, elevan al actual 

instrumento público, 

Compañía "TRANSPORTES 

en la Minuta que me 

la Cesión de Participaciones en la 

TRANSRODAVELI CIA, LTDA.", contenida 

entregan, Cuyo tenor literal es el 

siguiente:  "MINUTA.>/ SEÑOR NOTARIO: En el libro de 

Escrituras Públicas 

cesión de participa 

TRANSRODAVELI CIA. LT 

estipulan a conti, 

Comparecen a la cele 

una parte, en calid 

A su cargo, sírvase insertar una de 

fiones en la Compañía “TRANSPORTES 

DA”., al tenor de las cláusulas que se 

nuación: PRIMERA. - COMPARECIENTES : 

bración de la presente escritura, por 

Bd de cedentes, los señores MARCELO    



  

RODRIGO VELEZ FIGUEROA 

  

7 

divorciadob—enere—sd, y los cónyuges señores ÍorGE OSWALDO 

RODAS FIGUEROA E ISABEL MARIA TORRES DIAZ 7 /GEOVANNI MARCELO 

RODAS FIGUEROA Y MARIA CONSUELO VINTIMILLA PALACIOS VICTOR 

HUGO LITUMA SIGUENZA Y ENMA BEATRIZ RODAS FIGUEROA; y, por 

otra, como  cesionario, el señor (EFRAIN ANGEL  RODAS 

FIGUEROA, casado; mayores de edad, de este vecindario y 

hábiles para este acto.- SEGUNDA: Quienes intervienen en 

calidad de cedentes, mediante este instrumento, debidamente 

autorizados por la Junta General de Socios de la Compañía 

“TRANSRODAVELI CIA. LTDA.”, de fecha veintisiete de 

Diciembre del año dos mil diez, la misma que se incorpora 

como documento habilitante, ceden y transfieren a favor del 

señor EFRAIN ANGEL RODAS FIGUEROA, el diez por ciento de un 
o 

  

total del cien por ciento de las acciones | (equivalentes a 

A “ 

cuatrocientas), que tienen y les corresponde en la Compañía 

  

e A 

mencionada anteriormente, del valor de Un dólar cada una, 
Un 

Compañía que fue constituída mediante escritura autorizada 

por el Notario Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el diez y 

ocho de Diciembre del año dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el veintiséis de 

Enero del año dos mil uno, bajo el número Setenta y Tres.- 

TERCERA: CUANTIA: La cuantía se la fija en CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS.- QUINTA: El cesionario señor EFRAIN ANGEL RODAS 

FIGUEROA, acepta la presente transferencia, por ser 

otorgada a su favor y estar conforme con la misma.- SEXTA: 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documento habilitante que fueren 

  
 



  

necesarios para la 

escritura pública y 

participaciones al 

constitución de la 

en el Registro Merc 

perfecta validez de la correspondiente 

ordenará se tome nota de esta cesión de 

margen de la matríz que contiene la 

Compañía y al margen de su inscripción 

antil del Cantón Cuenca. Cuenca, Enero 

veinte del año dos mil once.- f) Dra. Pricila Tamayo Calle, 

Abogado, Matrícula 

Colegio de Abogados 

se agrega, 

ratifican en 

comparecientes las 

HABILITANTE: 

  

la misma] 

todag 

escritura pública pi 

cesión de participa 

número ochocientos cincuenta y ocho- 

del Azuay”.- Hasta aquí la Minuta que 

que los comparecientes, la aprueban y 

sus partes y la dejan elevada a 

ara que surta sus efectos legales, la 

ciones en ella detallada. Portan las 

cédulas de  ciudadanía.- DOCUMENTO 

  
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
TRANSRODAVELI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, provincia 

de dos mil diez, a las veinte horas 

calle Francisco de Orellana, en e 

instala la Junta General Universal 
CIA. LTDA,, con la asistencia 

UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

pl Azuay a los veinte y siete días del mes de diciembre 
n el local del domicilio de la Compañía ubicada en la 
Bloque B, 6B_ (Conjunto residencial Yanuncay), se 
de socios de la COMPAÑÍA TTRANSRODA VELI 

de los siguientes accionistas: VELEZ FIGUEROA 
MARCELO, 'RODAS FIGUEROA GEOVANNY, JRODAS FIGUEROA OSWALDO, 
ITUMA SIGUENZA HUGO, qui 

capital social de la compañía, razón por la cual y fundamentados en la Ley de Compañías 
deciden constituirse en Junta Gene 
resolver sobre el siguiente orden del 

1./autorización de transferencia 
Rodrigo Vélez Figueroa, Y Jorge 
FigueroalfVictor Hugo Lituma Sigú 

-Ángreso de Nuevo Socio 

Bajo la presidencia del señor GH 
secretario el s jerente M MARC] 

pasá a tratar y resolver er el orden del día acordado.- 

participaci pos de los sefíores.l Ma; 
SeminarioxJorge Oswaldo Rodas F 
Rodas Figueroa y María Consuela 

ral Universal de socios para lo que acuerdan conocer y 
día: 

le las participaciones de los señores socios: Marcelo 
Oswaldo Rodas Figueroa3 Geovanny Marcelo Rodas 
Enza. 

¿OVANNY.RODAS.-FIGUEROA, y actuando como 
ELO VELEZ FIGUEROA, se instalada la sesión, y se 

utorización y transferencia de 
tcelo Rodrigo Vélez Figueroa y Sonia_Rebeca Figueroa 
gueroa e Isabel Maria Torres Diaz ¿geovanny Marcelo 
Vintimilla Palacios,/Víctor Hugo Lituma Sigúenza y 

Enma Beatriz Rodas Figueroa socips y cónyuges de los socios respectivamente, la misma 

que es aprobada por la Junta Generpl Universal de socios, para que se transfieran EL_DIEZ. 
POR CIENTO de un total del cien por ciento de las participaciones de la compañía (400), o 
sea CUARENTA PARTICPACIONES de un dólar al señor EFRAIN ANGEL RODAS 

socio de acuerdo al punto anterior del orden del día, se   FIGUEROA. 2 .- Ingreso de nuevd 
resuelve por unanimidad aceptar nuevo socio de la compañía señor EFRAIN ANGEL 

RODAS FIGUEROA. Una vez agotado el orden del día se concede un receso para Ta 

redacción del acta presente, luego de lo cual siendo las veinte y un horas se reinstala la 
sesión, se da la lectura del acta y Be la aprueba en todas sus partes y para constancia así 
como para la valides del acta firm 

Cuenca, 27 de diciembre de 2010. 

  

los socios que han acudido. . 

  

Sr. Geovanny Rodas Figueroa 

Socio Presidente 

  

nes en conjunto representan el ciento por ciento del...



  

ml Vente 
. Oswaldo Rodas Figueroa Sr. Hugo Lituma Siglenza 

Socio Socio 

 



cumento inserto Sé agrega.- Leído este instrumento, 

íntegramente, a los| contratantes, por mí el Notario, se 

ratificaron en su céóntenido y firmaron conmigo, en unidad 

de acto: Doy fe.- 
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DOY Fis Que, al márgen de la Escritura de Constitución 

de Compañía "TRANSRODAYELI CIA, ITDAS, de fecha dieclochs 

de Diciembre del año doa míl, anoté que se ha operado - 

la presente Cesión ¿e Participaciones, Cuenca, Febrero 0% 

del 201, 

NOTARIO. _ R 
A , 

meno A AA 
AAA ARA 

po ALF9480 A CORAJE ONAAZA 

  

NOTAMA : CUARTA 

l 

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones, al margén deta imscripat    : escatura de ponstitución de la compañía 

denominada TRANSPORTES TRANSRODAVEL CIA. LTDA y inscrita con el No. 73 del 

REGISTRO MERCANTIL, de fecha veinte y seis de enero del dos mil 1uno- CUENCA, TRES



EENACACÓN YE Y li 

REPUBLICA pe ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE. ERES CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEOLACIÓN 

so 01007 y9-> 
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| cado * 

lo PUBLICA DELECUADOR 
cin GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDLLACION: 

   
po para EMBRRIeA 
| ! ÓN JORGE OSWALDO RODAS FIGUEROA + 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR — Í 
Y 1 IRECCION GENERAL DE REGISTRO EL, 

DOG Y CEOULACION 

_ceoUtADe CIUDADANIA * No 010188354 

pS SDE BABEL HARÍA 
12UAV ¿CUENCA RAMIREZ. DAVALOS. 

05 decia E o 
PUCHA DE NAGUABNTO y 
exa e 

anta > BACHILLER EQMER-ADM 
co TEODORO TORRES ROJAS Lon, 
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Cuenca, marzo 11 de 2011 

Señior Doctor 
Santiago Jaramillo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL AUSTRO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Marcelo Vélez Figueroa, Gerente de la Compañía TRANSPORTES 
TRASRODAVELI CIA, LTDA! ante usted respetuosamente comparezco y solicito: 

Se digne continuar con el trámite 1327-0 de fecha 28 de febrero de 2011, luego de 
haber realizado las rectificacion 
y reglamentarias exijas por la ent 

s sugeridas y ajustándome a las disposiciones legales 
idad a su cargo. 

Adjunto un ejemplar de la escritura de participaciones celebrada en la Notaria 
Séptima del cantón Cuenca el 20 de enero de 2011. 

Notificación de ser necesario, lás recibiré en la casilla judicial No. 625. del Palacio de 

Justicia de Cuenca. 

Atentamente, 

    Sr. Marcelo Vélez Figueróa 
Gerente Comp. TRANSPORTES TRASRODAVELI 
CIA. LTDA  



  
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA Ml CUENCA 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS D 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.11.136 
Cuenca, 11 de marzo de 2011 
T. No. 1327 

E CUENCA 

Mediante escritura otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Cuenca, en fecha 20 de enero de 2011, 
los socios de la compañía “TRANSPORTES TRANSRODAVELI CIA. LTDA.” han procedido a 
transferir sus participaciones de la sig] 

MARCELO RODRIGO VÉLEZ FIG 

dólar cada una a favor de EFRAÍN Al 

JORGE OSWALDO RODAS FIGUR 
una a favor de EFRAIN ANGEL RO] 

GEOVANNI MARCELO RODAS FI] 

cada una a favor de EFRAÍN ANGEII 

VÍCTOR HUGO LITUMA SIGUEN 
una a favor de EFRAÍN ANGEL R 

reglamentarias, por lo cual el Depar] 
registro. 

     

  

Atentamente, 

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

Hhiente forma: 

UEROA y su cónyuge transfiere diez participaciones del valor de un 
NGEL RODAS FIGUEROA. 

ROA y su cónyuge transfiere diez participaciones de un dólar cada 
DAS FIGUEROA. 

GUEROA y su cónyuge transfiere diez participaciones de un dólar 
RODAS FIGUEROA. 

ZA y su cónyuge transfiere diez participaciones de un dólar cada 
DDAS FIGUEROA, cumpliéndose con las disposiciones legales y. 

amento de Registro de Sociedades deberá proceder con el debido 

  
 


